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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA [ f 

i | 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO Á 

EXTRACTO 

l Escritura N*; Í 20191701004P01105 E J 

ACTO O CONTRATO: Z 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES LP! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |12 DE FEBRERO DEL 2019, (11:48) 2] 

Ll 
OTORGANTES A 

OTORGADO POR Ll 
S Documento de No. Persona qué le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificabión Nacionalidad Calidad E ra 9 

JANETA MAPOSITA DIANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1723213318 la CEDENTE / / | 

AFAVOR DE FL tl 
a Documento de No. á Pdrsona|fue 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificabión Nacionalidad Calidad ' presa] pus 

GUAMAN GUALLI MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural lTERESA DERECHOS CÉDULA 0603276304 [ya (A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[ PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 160,00 

== 

LEMA    NOTARÍA CUARTA DEL GANTÓN QUITO      



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notari 

...IÍO "y EL, o 

Escritura No. 20191701004P01105 38 

Factura No. 003-002-000128061 MA 

    Melo JOSELITO Py to PNL 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. n 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DIANA CAROLINA JANETA MAPOSITA 

A FAVOR DE: 

MARIA TERESA GUAMAN GUALLI 

CUANTIA: USD. 160,00 

DI: 3 COPIAS 

G.R.J 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,| hoy   
doce de febrero del año dos mil diecinueve, ante mi 

DOCTOR ROMULO  JOSELIT PALLO  QUISILEMA, 

Notario Cuarto del Cantón Laa según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH 

guión NB, de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública la señorita DIANA CAROLINA 

JANETA MAPOSITA, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, de profesión 

contadora; en calidad de CEDENTE; y la señora
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Notario 

MARIA TERESA GUAMAN GUALLI, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos, de 

ocupación empleada privada, en Calidad de 

CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la Ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en las Avigiras SN y Manuel Tamayo. 

Edificio Juliana Teléfonos: cero nueve ocho nueve cero 

"cuatro dos nueve ocho seis (0989042986) o cero nueve 

  

   
   

    

nueve 'acho ocho seis cero seis cero cero (0998860600); 

Email:ctayupanda(MQgmail.com o mterel19Ghotmail.com; 

Jhábiles en derecho para contratar y contraer 

bligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación y 

aytorizado por los comparecientes para descargar el 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de



Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Notario 

Cesión de Participaciones la Compañía 

SISTEMSEGURIDAD CIA. A., al Esa yde) las 

cláusulas siguientes: PRIMER ELE 

Comparecen a la celebración e la pro demo Escritúr 

Pública, la señorita DIAN CAROLINA 32 JANE A 

MAPOSITA, mayor de edad, de estado civil soltera, /de 

profesión contadora; en calidad de CEDENTE; 

señora MARIA TERESA GUAMAN GUALLI, mayo 

edad, de estado civil casada,|de ocupación emplead, 

privada, en calidad CESIONARIA. 

comparecientes son ecuatorianas, domiciliado 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y 

para contratar y obligarse cual en derecho 

requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., constituyó 

mediante escritura pública ¡otorgada en la Notaria 

Cuarta del cantón Quito, ante el Dr. ROMULO JOSELITO 

PALLO QUISILEMA, el cuatro AS de septiembre del año 

dos mil diecisiete (2017), e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el ocho (8) de septiembre 

del año dos mil diecisiete (2017); b) Con la Escritura 

Pública de fecha Dos (2) de Febrero del año dos mil 

dieciocho (2018), otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, e inscrita en el| Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veintiocho (28) de febrero del año dos 

mil dieciocho (2018), se efectuó la Cesión de 

Participaciones de la compañía SISTEMSEGURIDAD 
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Notario 

CIA. LTDA., otorgada por NATHALIE JOHANNA 

ORDOÑEZ PEREIRA como cedente y MARIA TERESA 

GUAMAN GUALLI como cesionaria; c) Con la Escritura 

Pública de fecha Dos (2) de Febrero del año dos mil 

dieciocho (2018), otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el primero de marzo del año dos mil 

dieciocho (2018), se efectuó la Cesión de Participaciones 

de la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., 

otorgada por MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ como 

      

   

  

cedente y CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO como 

esionario; d) Con la Escritura Pública de fecha Veinte y 

Siete (27) de Diciembre del año dos mil dieciocho 

18), otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

ocho (8) de enero del año dos mil diecinueve (2019), se 

efectuó la Cesión de Participaciones de la compañía 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., otorgada por CLAUDIO 

TAYUPANDA MOROCHO y MARÍA TERESA GUAMAN 

GUALLI como cedentes y DIANA CAROLINA JANETA 

MAPOSITA como cesionaria; e) La Junta General 

Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Quito, a 

los once (11) días del mes de febrero del año dos mil 

diecinueve (2019), autorizó previo el consentimiento 

unánime de los socios, la Cesión y Transferencia de la 

totalidad de las ciento sesenta (160) participaciones que
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Notario 

posee la señorita DIANA CAROI 

en la compañía SISTEMSEGU 

favor de la señora MARIA TE 

conforme aparece de la copia d 

Universal, 

TERCERA: 

que se 

los antecedentes señalados 

CAROLINA JANETA MAPOSITA 

totalidad de las ciento sesenta 

posee en la compañía SISTEMS 

en favor de la señora MARIA TE 

Por su parte la CESIONARIA la señora MARIA TERESA 

GUAMAN GUALLI acepta sin 

limitación, 

que se hace en su favor; en 

acompa 

CESION DE PARTIC 

to Pallo 9. 

  

LINA JANETA sl N 

RIDAD CIA, LTDA, 

RESA GUAMAN 6 
     

    

   

     

el Acta de Jun 

habilitante. 

En bas 

ña como 

¿IPACIONES.- 

la señorita 

, cede transfi y 

ninguna restricción; ni 

la cesión y transferencia de participaciones 

virtud de la Cesión y 

Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

| de la compañía 

, queda estructurado de 

  

  

  

      
la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE 

CAPITAL 

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

CLAUDIO TAYUPANDA USD 40 40 

MOROCHO 

MARIA TERESA GUAMAN | USD 360 360 

GUALLI 

TOTAL USD 400 400       
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el
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Acta de Junta General Universal de Socios de fecha once 

(11) de febrero del año dos mil diecinueve (2019), que 

acordó autorizar y consentir la presente Cesión y 

Transferencia de Participaciones. QUINTA: En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la Cesión de 

Participaciones y, practicada ésta, se anulará el 

certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose uno nuevo a favor de la cesionaria. 

SEXTA: Se deberá realizar la: marginación en' la 

Escritura Pública de Constitución, además la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Cesión    
   
   

e Participaciones es de (USD 160) CIENTO SESENTA 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

OCTAVA.- DELEGACIÓN.- Se delega en el Ab. Raúl 

Germán Barros Rosero, para que realice todas las 

gestiones necesarias para el otorgamiento de la 

escritura de cesión de participaciones hasta su 

legalización final. NOVENA.- FINAL.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el abogado Raúl Barros Rosero, 

con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

mil cinco guion quinientos seis del Foro de Abogados 

Consejo Nacional de la Judicatura. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los
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preceptos legales que el caso 

fue, por mí el Notario a los co 

ratifican en la aceptación de 

conmigo en unidad de acto, se 

esta Notaría la presente escri 

fe.- 

  

DIANA CAROLINA JANETA MAPOSITA 

cc. 17222)1331-8 

A Y 

QA 
y GR 

requiere; y/ lgída «        

   
    

   

  

   

  

quellos 
ANS 

su contenido E 

mparecientes! ac 

Nito 

incorpora al y O 

PALLO ILEMA 

CANTÓN QUITO 

El Nota.....  
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

     

Número único de identificación: 1723213318 

Nombres del ciudadano: JANETA MAPOSITA DIANA CARGUNA.., sd E ga 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisira 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres de! padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: JANETA MAPOSITA SANDRA MARGOTH   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOMIENBRE DE 2016 

Condición de donante: Sl pone 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-197-53639 po h |       
                a ULA IN l Ledo. Vicente Taiano G. 

033 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.- Documento firmado electrónicament: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes po este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ó 2014-04-17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO 

Número único de identificación: 060 

Nombres del ciudadano: GUAMAN G 

Condición del cedulado: CIUDADAN 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CH 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAYUPANDA MOROCHO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEM 

  

Nombres del padre: GUAMAN GERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALLI MAR! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL E 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - 

N? de certificado: 198-197-53703 

198-197-53703 

  

                          Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes 

DE 1978 

Documento firmado electrónicamente, 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

p 

S DE IDENT AD, Da        

  

O 

IMBORAZO/RIOBAMBA/FLORES 

CLAUDIO 

BRE DE 2007 

RDO 

¡ANA 

JE 2014 

DE 2019 

PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Cedulación 

  

lgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LcE. 

ton este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.es  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, ciudad Quito, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la calle el Telégrafo E10-80 y Avenida 6 de Diciembre, a los 11 días del mes 

de febrero del año 2019, a las 10:00 am, se reúnen con el objeto de celebrar la 

presente Junta General Universal, la totalidad de los socios de la compañía, siendo 

ellos: CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO propietario de 40 participaciones; DIANA 

CAROLINA JANETA MAPOSITA propietaria de 160 participaciones; y, MARÍA TERESA 

GUAMAN GUALLI propietaria de 200 participaciones. El valor de cada participación es 

de USD 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América); los mismos que representan 

el 100% del capital social de la compañía, esto es: Cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 400,00). Los socios de manera unánime, deciden 

constituirse en Junta General Universal, de conformidad con lo que dispone el Art 

238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente, el señor CLAUDIO TAYUPAND, 

MOROCHO), y como Secretaria, la señora Gerente General MARIA TERESA GUAMA! 

GUALLI. Por medio de Secretaria se pone en consideración de los socios, el únito 

punto del orden del día: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. El mismo que es aprobado ppr 

los socios asistentes. Inmediatamente se pasa a tratar el único punto del orden del 

día: siendo este: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Inmediatamente hace uso del| la 

palabra la señorita DIANA CAROLINA JANETA MAPOSITA, quien manifiesta que él su 

libre deseo el ceder y transferir la totalidad de las ciento sesenta (160) participaciones 

que posee en la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., en favor de la señora 

MARIA TERESA GUAMAN GUALL! por lo que al amparo de lo señalado en el artículo 

113 de la ley de Compañías, pone en consideración de la junta este hecho. Luego de 

    

   

   

varias deliberaciones y una vez analizada dicha Cesión de Participaciones propuesta, la 

Junta General Universal de manera unánime decide consentir en la Cesión y 

Transferencia de Participaciones que se acaba de acordar, por consiguiente el nuevo 

Cuadro de Integración del Capital, de la compañía queda así: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

    

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO USD 40 40 

MARIA TERESA GUAMAN GUALL! USD 360 360 

TOTAL USD 400 400         

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, se establece un receso 

para que Secretaria elabore el acta. Luego de transcurridos 45 minutos se reinstala la 

Junta y se procede a la lectura del Acta correspondiente, la misma que es aprobada sin



4) E : 
todo lo aquí acofdado los socios en unidad de acto. 

observaciones ón todos los socios asistentes a la Junta, firmando para constanciamder; 

    
Sr. CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO 

PRESIDENTE 

  

Srta. DIANACAROLIN. JANETA MAPOSITA 

SOCIA 

CRI    

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento 

público y en fe de ello confiero esta PRIMERA C OPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. OTORGADA 

JANETA MAPOSITA. A FAVOR DE: MARIA T 

debidamente firmada y selláda en 
diecinueve.- 

    

   

  

Quito, a do 

  
POR: DIANA CAROLINA 

ce de febrero del dos mil 
DE A CU A 

/ e GR 

/ 

      
     

  

   

IS CS 
    

 



RAZON: Al 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RH 

DENOMINADA SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA; 

CRISTINA BALAREZO PEREZ Y NATHALIE JOF 

celebrada el 04 de septiembre del 2017 

margen de la matriz de la 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema., Nota 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actua 

la presente escritura de CESI( 

Quito, 18 de febrero del 2019. 

FACTURA: 128473(4) 

RR 

nota de 

    
   
   

   
   

   

  

escritura pública de 

¿SPONSABILIDAD LIMITADA 

Otorgada por: MAYRA 

JANNA ORDOÑEZ PEREIRA. 

ante el suscrito Dr » 

rio Cuarto del Cantón 

Imente a mi cargo, 

IN DE PARTICIPACI 

MULO JOSELITO PALLO O 

Quito - Ecuador A     

 



PS 
— CONSEJO DE LA 

Factura: 003-002-000128473 20191701004000698 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701004000698 

FECHA: 18 DE FEBRERO DEL 2019, (8:52) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE UNA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P08436 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. | 

BALAREZO PEREZ MAYRA 

CRISTINA 

EZ PEREIRA NATHALIE 

JOHANNA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1724929219 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723472435 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
      

  

         

    
  

   

TESTIMONIO    
    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

12-02-2019 

Po1105 

    
       

NOTAR!     ROMULO JO: 

CUARTA     

   

NOT, 

Qu 
CANTÓN dulró E Y 

panLoo/ 
NM 5 RÓMULO JOSELIT

O 

SS 
e     Quito - Ecua 

  

 



   

      

      

    
            

   

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
RO: 28059 

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
MERO DE REPERTORIO: 

FECHA DE | 

NÚMERO DE 
REGISTRO: 

   
    
   
   

  

   
    

  

   

      

    

     

  

        

    

       

    
    

  

147652 

'05, 

433 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACI 

    
19 

        2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:        CESIÓN DE 

RESPONSABI 

NOTARIA C 

SISTEMSEGU 

QUITO 
    

  

DATOS 

NOMBRE DE LA 

DOMICILIO DE LA 

  

    

  

    
       

   
   

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE DIANA CAROLINA JANETA MAPOSITA 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MARIA TERESA 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4006 DEL 

DEL 2017..- 

    

  

   
UN DOLAR 

'A AL 

EMBRE 

ERE 160 

   

  

  

     CUALQUIER 

INVALI 

D 

ENDADURA, 

POS 

, LA 

LA VALIDEZ 
    

      

    

         

   

REG DEL CANTÓN 
aL 

DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N5A, 103 - ¿8 . 
anilgcaRo 

DIRE 
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NOTARÍA CUARTA 

 


